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Acto: Compraventa

Sumilla:

Contrato de compra venta con arras confirmatorias

No procede la inscripción de un contrato de compraventa con arras confirmatorias si existen obligaciones contractuales pendientes que cumplir por las partes, como la delimitación del predio objeto de venta, su independización y la suscripción de un contrato definitivo.

I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada:

Mediante venido en grado de apelación se solicita la inscripción de la compraventa con arras confirmatorias respecto a una parte del predio inscrito en la partida N.° 11113421 del Registro de Predios de Arequipa.

Para este efecto se presentó el parte notarial vía plataforma SID, de la escritura pública del 4 de marzo de 2019 otorgada ante el notario Oviedo Alarcón Gorky Aquiles.

II. Decisión impugnada:

El título fue calificado por el registrador público de Arequipa Nico Federico Pérez Rivero quien formuló tacha sustantiva en los términos que se transcriben a continuación:

“Señor(es): Gorky Oviedo Alarcón

Se tacha el presente título por cuanto

1. Antecedentes se solicita inscripción de contrato preparatorio de compraventa con arras confirmatorias respecto de parte del inmueble inscrito en la Partida N.° 11113421 del Registro de Predios.

2. Defectos advertidos

2.1. Se tacha el presente título por cuanto contiene acto no inscribible, debido a que la promesa de venta no es un acto susceptible de inscripción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2019 del Código Civil.

El contrato que si es pasible de inscripción es el contrato de opción, mediante el cual una de las partes queda vinculada a su declaración de celebrar en el futuro un contrato definitivo y la otra tiene el derecho exclusivo de celebrarlo o no (artículo 1419 del Código Civil); sin embargo, el contrato materia de calificación es un compromiso de contratar mediante el cual las partes se obligan a celebrar en el futuro un contrato definitivo (artículo 1414 del Código Civil); en tal sentido, se procede a la tacha sustantiva del presente título de conformidad con el artículo 42 del TUO del Reglamento General de los Registros Públicos.

2.2.- Por otro lado, se vende un área de 115.00 M2. y de la partida registral señalada tiene un área mayor; no habiendo subdividido ni independizado el área materia de la venta, lo que también hace que no proceda su inscripción.

3. Cita legal

Se procede conforme a lo dispuesto por los art. 32, 33 y 42 del Reglamento General de los Registros Públicos; art. 2011 y 2019 Código Civil.

4. Decisión

El título presentado ha sido tachado sustantivamente.
No se devuelven documentos presentación virtual”

III. Fundamentos de la apelación:

La sociedad conyugal conformada por César Augusto Casafranca López y por Graciela Carrillo Sosa, interpusieron recurso de apelación contra la tacha sustantiva, fundamentándolo, entre otros, con los siguientes argumentos:

- El registrador asume que el contrato de compraventa con arras confirmatorias es una promesa de venta, lo cual es errado, ya que en la propia definición del artículo 1477 del Código Civil se precisa el tipo de contrato, es decir, un contrato definitivo.

- Ello ha sido remarcado en la jurisprudencia nacional de la Corte Suprema del Perú, como es en la Casación N.° 3048-2009-Lima Norte, que expresa que las arras confirmatorias son propias de los contratos definitivos, más no de los preparatorios, ello en atención que un contrato preparatorio responde a la situación en donde las partes no quieren o no pueden celebrar aún un contrato definitivo.

- Pretender subsumir un contrato de características definitivas en la promesa de compraventa sin fundamentación alguna, vulnera el derecho de la debida motivación, lo cual puede apreciarse en la esquela de observación donde solamente se menciona el artículo 2019 del Código Civil, no siendo precisa para el caso concreto al ser el presente título uno de compraventa con arras confirmatorias.

- Asimismo, el registrador ampara su esquela de observación en que se vende un área de 115.00 m2, y la partida registral señalada el inmueble tiene un área mayor, no habiéndose subdividido o independizado el área materia de venta. Sobre esto, el contrato de compraventa está definido en el artículo 1529 del Código Civil, en el que se indica que es una obligación del vendedor y del comprador, el la que el vendedor está obligado a transferir la propiedad de un bien al comprador y éste debe pagar su precio en dinero. De lo que se sobreentiende que si en el acto jurídico que se pretende inscribir está sólo es una parte del predio, se está refiriendo a derechos y acciones, por lo que debe ser interpretado conforme estipula el artículo 168 del Código Civil.

- En ninguna parte del contrato se expresa la subdivisión del terreno, ello está solamente en la interpretación subjetiva del registrador, que no puede conllevar a dicho fin, sino de lo que de una lectura total del acto jurídico se puede apreciar.

IV. Antecedente registral:

Partida N.° 1113421 del Registro de Predios de Arequipa

En esta partida consta inscrito el inmueble ubicado en el Lote 24 de la Mz. B de la Sección 1 (primer piso) de la Urbanización Dos de Mayo, del distrito de Paucarpata, provincia y departamento de Arequipa, con un área ocupada de 203.57 m2, área techada de 96.82 m2 y área libre de 106.75 m2.

En el asiento C00001 de la partida consta inscrita el dominio por independización en mérito a reglamento interno otorgado por sus propietarios la sociedad conyugal conformada por Aleida Vereni Calienes Valdivia y por Moisés Carlos Castro Galdos.

V. Planteamiento de la cuestión

Interviene como ponente la vocal Rosario del Carmen Guerra Macedo:

Del análisis del caso y de lo expuesto, a criterio de la sala, las cuestiones a dilucidar son:

- Determinar si el contrato de compraventa que contiene un convenio de arras confirmatorias respecto a un predio no determinado es un acto inscribible.

VI. Análisis:

1. Los actos susceptibles de acceder al Registro de Predios y con ello, gozar de los efectos y de la protección que éste otorga, como la publicidad, la legitimación o la fe pública registral, entre otros, se encuentran contemplados principalmente en el artículo 2019 del Código Civil, y en otras normas especiales.

Por regla general, se incorporan al registro los actos y contratos que constituyen, declaren, trasmitan, extingan, modifiquen o limiten derechos reales sobre inmuebles, tal como lo establece el numeral 1) del mencionado artículo 2019 del Código Civil, ello en razón de que por su propia naturaleza los derechos reales son oponibles erga omnes, lo cual se efectiviza con la publicidad que brinda el registro. Como excepción, la misma norma establece que pueden registrarse actos de naturaleza obligacional tales como el contrato de opción, los pactos de reserva de propiedad, los contratos de arrendamientos, entre otros.

2. Al respecto, el artículo 2° del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios establece que éste es un registro jurídico integrante del Registro de Propiedad Inmueble en el que se inscriben los actos o derechos que recaen sobre predios a los que se refiere el artículo 2019 del Código Civil, normas administrativas y demás normas especiales, respecto de predios urbanos y rurales.

Los actos que se incorporan al registro pueden dar lugar a inscripciones definitivas o a anotaciones preventivas, definidas éstas últimas por el artículo 64 del Reglamento General de los Registros Públicos como aquellos asientos provisionales y transitorios que tienen por finalidad reservar la prioridad y advertir la existencia de una eventual causa de modificación del acto o derecho inscrito.

3. Por su parte, el artículo 65 del mismo reglamento establece los actos susceptibles de anotación preventiva, entre los cuales se encuentran: a) Las demandas y demás medidas cautelares; b) Las resoluciones judiciales que no den mérito a una inscripción definitiva; c) Los títulos cuya inscripción no pueda efectuarse por no estar inscrito el derecho de donde emane; d) Los títulos cuya inscripción no pueda efectuarse porque adolecen de defecto subsanable; y, e) Los títulos que, en cualquier caso, deben anotarse conforme a las disposiciones especiales.

4. Conforme ha señalado este colegiado en anteriores pronunciamientos respecto a la tipicidad de los actos registrables, la doctrina en general se muestra partidaria del principio de tipicidad del contenido del registro, es decir, sólo los actos o hechos que dispongan las leyes se considerarán como inscribibles.

Si se inscribiesen actos no previstos en la ley, los terceros no tendrían conocimiento de su registración, y por lo tanto no acudirían al registro, lo cual privaría de efectos a esas inscripciones irregulares y se recargaría la hoja registral hasta que ésta se convierta en inabarcable.

5. Además, no debemos perder de vista que son los terceros los más interesados en saber de antemano y con precisión lo que puede acceder al registro, de allí que la tipicidad no podría estar al arbitrio de los particulares o del registrador; caso contrario no podría dársele al registro la eficacia de inoponibilidad de lo no inscrito, pues los terceros, ignorantes de lo que puede acceder, no acudirían al registro. De acuerdo con lo previsto por el primer párrafo del artículo 2011 del Código Civil, los registradores y el Tribunal Registral en sus respectivas instancias califican la legalidad de los documentos en cuya virtud se solicita la inscripción, la capacidad de los otorgantes y la validez del acto, por lo que resulta de ellos, de sus antecedentes y de los asientos de los registros públicos. En el mismo sentido, el segundo párrafo del Artículo V del Título Preliminar del Reglamento General de los Registros Públicos, establece que la calificación comprende la verificación del cumplimiento de las formalidades propias del título y la capacidad de los otorgantes, así como la validez del acto que, contenido en el título, constituye la causa directa e inmediata de la inscripción.

El artículo 32 del mismo Reglamento General desarrolla los alcances de la calificación registral, señalando que ésta comprende entre otros aspectos los siguientes: "(...) c) Verificar la validez y la naturaleza inscribible del acto o contrato, así como la formalidad del título en el que éste consta y la de los demás documentos presentados; d) Comprobar que el acto o derecho inscribible, así como los documentos que conforman el título, se ajuste a las disposiciones legales sobre la materia y cumplan los requisitos establecidos en dichas normas. (...).

6. Como se ha indicado en el numeral 1, conforme al artículo 2019 del Código Civil se incorporan al registro los actos y contratos que constituyen, declaren, trasmitan, extingan, modifiquen o limiten derechos reales sobre inmuebles, tal como lo establece el numeral 1) del mencionado artículo 2019 del Código Civil, es decir no pueden acceder al registro actos de mera naturaleza obligacional. Sin embargo, la propia ley ha establecido qué actos que no tienen naturaleza real pueden acceder al registro. Así el mencionado artículo prevé que los siguientes actos, que no obstante no tener naturaleza real pueden acceder al registro:

- Los contratos de opción

- Los pactos de reserva de propiedad y de retroventa

- El cumplimiento total o parcial de las condiciones de las cuales dependan los efectos de los actos o contratos registrados

- Las restricciones en las facultades del titular inscrito.

- Los contratos de arrendamiento

- Los embargos y demandas verosímilmente acreditados

- Las sentencias u otras resoluciones que a criterio del juez se refieren a actos o contratos inscribibles.

- Las autorizaciones judiciales que permitan practicar actos inscribibles sobre inmuebles.

7. Conforme se aprecia del contenido del artículo 2019 del Código, no todos los contratos preparatorios acceden al registro, siendo que se ha establecido únicamente que acceden al registro los contratos de opción, y no el compromiso de contratar

En el presente caso tenemos que el registrador ha tachado el título por considerar que el título contiene una promesa de venta y por lo tanto no es un acto inscribible. Al respecto, la promesa de venta es una forma de denominar a los contratos preparatorios de compraventa.

El apelante sostiene que estamos ante un contrato definitivo, puesto que las arras confirmatorias solo son aplicables a los contratos definitivos.

8. El artículo 1529 del Código Civil establece que "por la compraventa el vendedor se obliga a transferir la propiedad de un bien al comprador y este a pagar su precio en dinero". Por consiguiente, en todo contrato de compraventa deben distinguirse a los sujetos (comprador y vendedor), el bien y el precio. Hay entonces dos obligaciones recíprocas, que el código le ha establecido efectos traslativos de dominio.

Por su parte, el artículo 1477 señala que la entrega de arras confirmatorias importa la conclusión del contrato. En caso de incumplimiento, quien recibe las arras las devolverá o las imputará sobre el crédito, según su naturaleza.

La libertad contractual garantiza que las partes puedan pactar válidamente según las normas vigentes al tiempo del contrato. También pueden adicionar pactos o convenios a los contratos principales.

En un contrato de compraventa pueden darse diversas situaciones respecto a la entrega del bien y el precio, siendo la cláusula de arras confirmatorias una forma de asegurar dicho cumplimiento para perfeccionar el contrato. Estos convenios o pactos, que si bien alguna doctrina le otorga autonomía1, se pueden adicionar a los contratos preparatorios o definitivos, aunque hay doctrina que considera que solo es aplicable a los contratos definitivos.2 En la práctica, las arras constituyen generalmente un pacto que se estipula dentro de otro contrato, pero no hay ningún impedimento para que se estipulen en forma autónoma, aunque siempre será relativas a otro contrato3.

El Código Civil, no ha adoptado una postura respecto a la naturaleza de las arras, ni mucho menos hace el distingo qué arras se pueden adicionar a los contratos definitivos y que arras a los contratos preparatorios.

9. Tal como están planteadas las cosas, este colegiado considera que la cuestión a dilucidar no es, si el presente contrato con arras confirmatorias es definitivo o preparatorio para determinar su vocación de inscripción, sino si en el presente caso, estamos ante un contrato con efectos reales, es decir con efectos traslativos de dominio ya que las arras confirmatorias no están previstas expresamente como acto inscribible, por lo que solo queda analizar si el contrato principal contiene los elementos esenciales de una compraventa.

10. Revisada la Escritura Pública N.° 773, otorgada con fecha 04/03/2019, por ante notario público de Arequipa Gorky Oviedo Alarcón, se advierte que se inserta el siguiente contrato de nominado compra venta:

Primero.- Los vendedores, son propietarios de un bien inmueble ubicado en la Urbanización Dos de Mayo Manzana B, Lote 24 (primer piso), de José Luis Bustamante y Rivero, provincia y departamento de Arequipa, cuyas medidas perimétricas y linderos constan ampliamente detallados en la Partida N.° 11113421 del Registro de la Propiedad Inmueble de la Zona Registral N.° XII-Sede Arequipa.

Segundo.- Es por ello que por medio del presente acto jurídico, los vendedores dan en venta el área de 115 m2 aproximadamente del bien inmueble referido en la cláusula primera, a favor de los compradores, para lo cual está comprendido, usos, servidumbres, salidas, entradas, costumbres todo lo que de hecho y por derecho le corresponde al mencionado bien inmueble, motivo de la presente compra venta, sin reserva ni limitación alguna para los vendedores.
Tercero.- El precio convenido de mutuo acuerdo de las partes intervinientes es de US$ 50,000.00 (cincuenta mil dólares americanos), precio que será cancelado a los vendedores con fecha 30 de julio del año 2019.

Cuarto.- Las partes declaran que entre el precio y el bien inmueble materia de la venta existe justa equivalencia y que si alguna diferencia existiera a favor de algunas de las partes, que desde luego no se advierte, se hacen de ella mutua gracia y reciproca donación, renunciando desde ahora en forma expresa a toda acción por todo error u otra que tienda a invalidar este contrato, así como a los plazos que la ley establece para interponerlos.
Quinto.- Los vendedores, declaran que sobre la parte del bien inmueble, motivo del presente acto jurídico, no pesa hipoteca, embargo, medida judicial, extrajudicial, ni gravamen alguno, ni ninguna otra clase de restricción que limite su libre uso o disponibilidad.

Arras confirmatorias.

Sexto.- Por el presente acto jurídico los compradores entregan en calidad de arras confirmatorias, la suma de US$ 15,000.00 (quince mil con 00/100 dólares americanos), las cuales son canceladas a la firma del presente documento y que los compradores declaran recibir a entera satisfacción.
La presente suma entregada, es que sirve como arras confirmatorias, las mismas que si se cumpliera con el contrato, se imputarán como pagos de los que se tiene detallado en la cláusula tercera del presente acto, y en caso contrario se somete a lo estipulado en el Art. 1477 y 1478 del C.C.; Asimismo las partes declaran de manera mutua que la posesión del bien inmueble se realizará cuando se pague el total de lo acordado en la tercera cláusula.

Setimo.- Conforme a las arras confirmatorias, es que los compradores, se obligan a cancelar el íntegro de lo especificado en la cláusula tercera (descontándose las arras entregadas si se cumple el contrato), con fecha 30 de julio del año 2019, sin que exista prorroga y demora. Una vez que se proceda a cancelar la suma pactada por la compra venta, es que los vendedores, se obligan a firmar la documentación respectiva, como es la minuta de compra venta definitiva y su correspondiente escritura pública, que conlleve a que el presente acto jurídico se culmine y se inscriba en los Registros Públicos de Arequipa en donde se encuentra inscrito el bien inmueble que motiva la presente

(...).
Noveno.- Asimismo los vendedores se comprometen a realizar los trámites de Independización y desmembración de la parte del inmueble materia de compra venta a más tardar el 02 de mayo del 2019.

11. Según se aprecia de los párrafos insertados, no obstante que el acto fue presentado como un contrato de compraventa de un bien inmueble, se puede verificar que no contiene todos elementos esenciales, en tanto no se ha descrito el inmueble objeto de dicha compraventa. Solo se indica que se trata de un predio de menor extensión no independizado con área aproximada de 150 m2, sin linderos ni medidas perimétricas. En tal sentido, estamos ante un bien no existente registralmente al momento de su celebración, quedando obligaciones pendientes que cumplir por las partes, como la determinación bien, la desmembración del predio y la suscripción de un contrato definitivo.

Es cierto que el Código Civil admite la compraventa de bienes futuros, sin embargo, para que accedan al registro, y puedan llegar a generar una partida independiente, deben estar determinados contractualmente, además de cumplir con la aprobación de documentos administrativos y técnicos, como la aprobación de subdivisión municipal o la aprobación del reglamento interno luego de inscrita la fábrica, entre otros supuestos. Esto no debe confundirse con la pre independización de unidades inmobiliarias, que en efecto son bienes futuros determinados que acceden al registro como anotación preventiva, siempre que cumplan con los requisitos técnicos y administrativos pertinentes.

En conclusión, estamos ante un contrato que, por sus características, no puede reputarse como un contrato de compraventa susceptible de inscripción por no tener efectos traslativos de dominio. Reiteramos que en el propio contrato presentado se estipuló que se firmaría posteriormente un contrato definitivo con la respectiva escritura pública, el cual, si sería susceptible de inscripción en el Registro Público, quedando claro, que al firmar el contrato materia de análisis, las partes estaban consiente de la insuficiencia del presente contrato.

12. Sin perjuicio de lo expuesto, cabe añadir que en el asiento C00001 de la partida consta inscrita el dominio por independización en mérito a reglamento interno otorgado por sus propietarios la sociedad conyugal conformada por Aleida Vereni Calienes Valdivia y por Moisés Carlos Castro Galdós, lo que significa que para cualquier modificación física del bien inscrito en dicha partida se requerirá la intervención de la junta de propietarios y la modificación del reglamento interno correspondiente, ello a tenor del art. 63 del citado reglamento. Actos que no ha sido rogada en esta presentación.

Por todo lo expuesto, corresponde confirmar la tacha formulada por la primera instancia.
Con la intervención de la vocal (s) Rosa Quintana Livia autorizada mediante Resolución N.° 112-2022-Sunarp/PT del 10/5/2022.

Estando a lo acordado, por unanimidad:

VII. Resolución:

Confirmar la tacha formulada por el registrador público de Arequipa con la precisión señalada en el análisis, conforme a los argumentos expuestos en esta resolución.

Regístrese y comuníquese.

Fdo.

Rosario Del Carmen Guerra Macedo

Presidenta (e) de la Segunda Sala del Tribunal Registral

Rocío Zulema Peña Fuentes

Vocal (s) del Tribunal Registral

Rosa Isabel Quintana Livia

Vocal (s) del Tribunal Registral

__________
1 Sobre el particular, cabe indicar que la doctrina se encuentra dividida en sus esfuerzos por definir la base estructural de la institución bajo estudio. Concretamente se pueden identificar hasta dos tendencias o corrientes que intentan delinear los caracteres esenciales de las arras. Así, para un sector mayoritario de la doctrina las arras constituyen un “pacto accesorio de naturaleza real”, un “contrato real accesorio”, un “negocio real” o una “cláusula de naturaleza real”, por cuanto que para que tengan validez es necesario que el acuerdo de voluntades se manifieste a través de la entrega de las cosas. Comparten esta tesis: Miccio, DíezPicazo, Mirabelli, Messineo, Trimarchi, Royo Martínez, Scognamiglio y Mosset Iturraspe, entre otros. (Gaceta Juridica 2019) Frank Gutiérrez Zanelli

2 Cas 3048-2009 Lima Norte

3 Gaceta Jurídica 2020 Jimmy Ronquillo Pascual.
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